
 

                      

 

              I CONCURSO DE RELATO CORTO 

                               “INVIERNO DE LETRAS” 

Este concurso es una excelente oportunidad para 

escritores que desean compartir su talento y creatividad. 

BASES GENERALES: 

ENTIDAD CONVOCANTE: Ayuntamiento de Campo Real, a 

través de su Biblioteca Municipal 

FECHAS: del 2 al 17 de diciembre 

TEMÁTICA. La temática tiene que estar relacionada con el 

invierno. Se valorará la originalidad, la calidad literaria y el 

manejo del lenguaje 

PARTICIPANTES. Podrán participar escritores mayores de 

edad residentes en el municipio de Campo Real, No se 

admitirán obras que hayan sido premiadas en otros 

concursos o que estén participando simultáneamente en 

otros certámenes. 

EXTENSIÓN. La extensión del cuento corto será entre 

1000 y 3000 palabras 

PRESENTACIÓN DE OBRAS. Las obras deben ser enviadas 

de forma digital, a través de correo electrónico oficial del 

concurso: bibliotecamunicipal@camporeal.es 

Cada participante deberá adjuntar dos archivos: 

-un archivo con la obra (sin datos personales, sólo el 

seudónimo. 

-Un archivo con los datos personales: nombre completo, 

dirección, teléfono, correo electrónico, título de la obra y 

pseudónimo. 

PLAZO DE ENTREGA. La fecha límite para enviar las obras          

          será del 2 al 17 de diciembre de 2024 
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JURADO. El jurado estará compuesto por un escritor local 

 un   profesor de literatura y un miembro de la  corporación 

 municipal. 

La decisión del jurado será inapelable y se dará a conocer     

     en una fecha indicada por la organización. 

PREMIO: PRIMER PREMIO: Diploma y lote de productos 

  gastronómicos 

La entrega de premios será el 19 de diciembre en la  

 Biblioteca Municipal. 

El ayuntamiento de Campo Real se reserva el derecho de 

 publicar los relatos presentados en sus redes  sociales. 

En ningún caso se devolverán los originales presentados a 

 este certamen. 

La participación en este concurso implica la aceptación de 

 las presentes bases. 

 


